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DILIGENCIA DE ORDENACIÓN 
 
Sra. Letrado de la Administración de Justicia  
Dña.  ANA REDONDO VALBUENA 
 
En GIJON, a doce de junio de dos mil veintiséis. 
 
 
El anterior escrito del Procurador D. JUAN MONTES FERNANDEZ 
comunicando, en el día de la fecha, que su representado D. 
ALEJANDRO TELLO CARRIO está ocupando la vivienda objeto del 
presente procedimiento con su hijo menor de edad y solicitando 
la suspensión del lanzamiento únase, visto su contenido, no ha 
lugar a la suspensión del lanzamiento solicitado por no ser el 
momento procesal oportuno, se acuerda dar traslado a la parte 
ejecutante a los efectos oportunos y a fin  de actualizar la 
situación posesoria de la finca, se acuerda subir la presente 
diligencia al portal de subastas. 
 
 
 
MODO DE IMPUGNACIÓN: recurso de reposición en el plazo de 
cinco días, desde su notificación, ante el Letrado de la 
Administración de Justicia que la dicta. 
 
Así lo acuerdo y firmo. Doy fe.   
 
LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 



    

 

 
 
 
 
 
 
 
 
La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha 
sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal 
que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de 
las personas que requieran un especial deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las 
víctimas o perjudicados, cuando proceda. 
 
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con 
fines contrarios a las leyes. 
 


